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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00112-00 

 
Obre en autos  la respuesta allegada  por el Representante Legal del Conjunto 
Residencial Rincón de la Alameda PH, - folios 135 a 202-, mediante la cual dio 
cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 30 de septiembre de 2020 –
folios 132-133-. y póngase en conocimiento a la parte demandante para los fines legales 
pertinentes. 
 

 
Así las cosas, por encontrarse vencido el  término probatorio, secretaría  ingrese al 
Despacho las presentes diligencias para continuar con el trámite correspondiente 
del proceso, atendiendo las disposiciones establecidas en el numeral 2° del artículo 
278 y 120 del Código General del Proceso. 
 
 
 NOTIFIQUESE 

  

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
6f1f2362aeb96d06260b52cf382bb099fd9bd2e8408815

7fc41247d185e2bf36 

Documento generado en 01/12/2020 12:03:10 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00215-00 
 

En atención a la documental allegada por la parte demandante, GILBERTO GOMEZ 

SIERRA, vista a folios 41-42 del presente cuaderno, este Despacho dispone 

NEGAR la solicitud de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria N° 50S-40206855, toda vez que, dentro del plenario no se evidencia la  

acreditación de la inscripción del embargo por parte del demandante, ni se ha 

allegado respuesta por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, conforme a lo dispuesto en el Artículo 601 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b0d03ddc91782477d98b05bd83a54a2ed097c8371bb2

d553c00b0422bcadc4b0 

Documento generado en 01/12/2020 12:03:08 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00224-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 23-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de AIDA CAROLINA DUQUE 

ZAMBRANO, por pago de las cuotas en mora. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00231-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida 

cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a LUIGI FRANCK CARRILLO SAAVEDRA, el día 23 de octubre de 2020 

según el acta vista a folio 92 del expediente, quien dentro del término establecido 

guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 21 de julio de 2020 -folio 41-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $800.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a157eab4fd3626ce84a9ff54338aa8eb7bf4d968b51837

091de919a58aad1347 

Documento generado en 01/12/2020 12:03:05 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00235-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron cuatro facturas 

de venta, documentos que como reúnen las exigencias tanto generales previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las 

particulares que establece el artículo 774 ibidem, se desprende entonces, que 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registran la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a INTERLINE S.A.S., el día 24 de septiembre de 2020, según el acta vista 

a folios146 y 180 del expediente, quien dentro del término guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 03 de agosto de 2020 -folio 111-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $900.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
779142e18ca662aea72be0f4cdcb2bf2344cdf280418bf

991a15a9d9683bd5e6 

Documento generado en 01/12/2020 12:03:03 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00361-00 

 

En atención a la documental que antecede – folios 19 a 27-, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice nuevamente la notificación, de 

acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, toda vez, que se 

aprecia diferencia entre la dirección de notificaciones de la demandada JENNY 

MARCELA BELTRAN MEJIA aportada en el escrito de demanda -FOLIO 6- y la dirección 

a la cual se le está enviando la comunicación -FOLIO 22-. 

 

Igualmente, se solicita indicar de manera correcta el correo electrónico del juzgado 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y no como por error quedó plasmado allí -

folio 23-. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00440-00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 41-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS -EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN - COONALRECAUDO en contra de 

KARINA ESTHER REGINO LUGO, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a KARINA ESTHER REGINO LUGO (Acreditándose su entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00449-00 

 
En atención al memorial radicado por el endosatario en procuración del demandante 

– folio 33- y de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

dispone corregir el auto de fecha 23 de septiembre de 2020–folio 27 –en el sentido 

de indicar:  

  

Primero: corregir el numeral primero, en el sentido de indicar que se ordena oficiar 

a CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

“COMFENALCO VALLE DE LA GENTE”, y no como quedó allí expresado.  

 

Téngase en cuenta que mediante memorial de fecha 15 de septiembre de 2020 – 

folio 20 a 26-, el endosatario, solicitó oficiar  a EPS SANITAS y no a CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA “COMFENALCO VALLE 

DE LA GENTE.- 

  

 En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00449-00 

 
Previo a resolver la solicitud que antecede - folio 31 a 32 - , se requiere a la parte 

demandante para que indique sí dispone de un lugar o parqueadero que con las 

seguridades del caso pueda trasladarse la motocicleta de placa LJE - 36E, hasta la 

diligencia de secuestro, de ser así preste la caución prevista en el inciso 2° del 

numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, por la suma de 

$4.000.000,oo M/Cte. 

  

De igual manera, la interesada allegue el certificado de tradición del vehículo objeto 

de cautela. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

 
                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-00480-00 

 

En atención a la documental que antecede – folios 22 a 25-, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice nuevamente la notificación, de 

acuerdo a lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, a la parte demandada, toda vez, que no se 

aprecia la dirección física y/o electrónica a la que se le está enviando la comunicación 

a la parte demandada. 

 

Igualmente, se solicita indicar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, ubicado en la Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey 

Torre Norte en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y acreditar el envío del escrito de demanda 

con sus anexos, la subsanación de la misma y del mandamiento de pago proferido 

dentro del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00498-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede - folio 48 a 54-  y al tenor de lo 

normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro de la CUOTA PARTE del  bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula 50C-246861 de propiedad del aquí 

demandado EDIFICIO CORREDOR HERNANDEZ P.H 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00520-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el auto admisorio de la 

demanda, le fue notificado al señor EDGAR RICARDO GALINDO SANTISTEBAN, 

el día 07 de octubre de 2020, según el acta vista a folio 52 del expediente, quien 

dentro del término guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00592-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede – folios 81 a 82-, el Juzgado 
resuelve: 

  

Primero:  Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las 

presentes diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas en 

providencia de fecha 08 de septiembre de 2020 – folio 36- , de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00592-00 

 
En atención a la documental que antecede-folios 52 - 78-, téngase en cuenta que 
demandado V VTECHNOLOGY S.A.S se tuvo por notificado del mandamiento de 
pago el día 03 de noviembre de 2020, de conformidad a lo establecido en el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término del traslado propuso 
excepciones. 
 
Así las cosas, se reconoce personería al abogado GABRIEL DURÁN OJEDA, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los 
efectos de poder conferido. 
 
Por último, de las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 
83 a 116 cd. 1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 
días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende 
hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
 
Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 
Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte 
 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00619-00 

 
Téngase en cuenta que la demandada Blanca Imelda Ángel de García se tuvo por 
notificada personalmente del mandamiento de pago el día 18 de noviembre de 2020, 
tal como se evidencia en acta de notificación personal – folio 176 – 177 - , quien 
dentro del término del traslado presentó contestación de la demanda. 
  
Por último, de la contestación allegada por el extremo pasivo –folios 178 - 183 cd. 
1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días para que 
se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, de 
conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del Código General del 
Proceso. 
  
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00668-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida 

cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a MARIA SIBELINA VILLAMIL DE SANCHEZ, el día 19 de octubre de 

2020 según el acta vista a folio 257 del expediente, quien dentro del término 

establecido guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 17 de septiembre de 2020 -folio 126-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $230.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00692-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida 

cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a LUIS CARLOS REYES ROJAS, el día 14 de octubre de 2020 según el 

acta vista a folio 29 del expediente, quien dentro del término establecido guardo 

silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 22 de septiembre de 2020 -folio 14-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $460.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00736-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron un pagaré, 

documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 

valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las particulares que 

establece el artículo 709 ibidem, se desprende entonces, que presta mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, habida 

cuenta que registra la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada, le fue 

notificado a MARIA MAGDALENA ALARCÓN CASTAÑEDA, el día 22 de octubre 

de 2020 según el acta vista a folio 40 del expediente, quien dentro del término 

establecido guardo silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 29 de septiembre de 2020 -folio 25-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación, incluirá la suma de $1.480.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
  

Radicación: 110014189-038-2020-00760-00 
 
    

Obre en autos memorial de pagos allegado por la parte demandada CARLOS 
SEBASTIÁN JARAMILLO CARDONA -folios 114 a 117-, y póngase en conocimiento a la 
parte demandante  para los fines legales pertinentes. 
 
En firme el presente auto, por Secretaría ingrese nuevamente al Despacho para dar 
el trámite que en derecho corresponda.- 
                                       
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00798-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el auto admisorio de la 

demanda, le fue notificado al señor LEONARDO VITALI MONTE HERMOSO, el día 

20 de octubre de 2020, según el acta vista a folio 33 del expediente, quien dentro 

del término guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00811-00 
 

 

 

En atención a la documental que antecede, se observa que el auto admisorio de la 

demanda, le fue notificado al señor DIDIER ANDRES MASMELA CASTILLO, el día 

20 de octubre de 2020, según el acta vista a folio 30 del expediente, quien dentro 

del término guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00846-00 

 
 

En atención a la solicitud de reforma de demanda que antecede – folios –24 a 34-, 
se requiere al apoderado de la parte demandante, a fin de que indique las razones 
por la cuales desiste de interponer la demanda en contra de los arrendatarios 
CAMPOS ERNESTO RODRIGUEZ GARAVITO y STEPHANY PAOLIN 
RODRIGUEZ MALAGON. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el contrato de arrendamiento fue suscrito entre  
ARISTIDES TORIJANO y JACINTA DUSSAN GARCÍA, STEPHANY PAOLIN 
RODRÍGUEZ MALAGÓN y CAMPOS ERNESTO RODRÍGUEZ GARAVITO. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00983-00 

 
En atención a la documental que antecede-folios 155-233-, téngase en cuenta que 
demandado BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. se tuvo por notificado del 
mandamiento de pago el día 02 de noviembre de 2020, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término del 
traslado propuso excepciones. 
  
Así las cosas, se reconoce personería al abogado GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA ÁVILA, para actuar como apoderado judicial de la parte demandada, en 
los términos y para los efectos de poder conferido. 
  
Por último, de las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 
239 - 265 cd. 1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 
días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende 
hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
  
 
NOTIFÍQUESE  

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01098-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JOSE
JOAQUIN ZAFRA MONTAÑEZ quien actúa en causa propia en contra de

MAURICIO ALEJANDRO GOMEZ RESTREPO para que dentro del término de

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente

proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $700.000 M/Cte., correspondiente al canon de arrendamiento,

del mes de octubre de 2020.

2.Por la suma de $1.400.000 M/Cte correspondiente a la cláusula penal estipulada

en el contrato de arrendamiento anexado como base del recaudo ejecutivo.

3. Los demás cánones que se llegaren a causar, hasta el pago total de las

obligaciones por parte de los demandados y/o hasta la restitución del inmueble.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.
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Secretario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01098-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario

mínimo legal vigente, que devengue el demandado MAURICIO ALEJANDRO
GOMEZ RESTREPO, como empleado de VASS CONSULTORIA DE SISTEMAS

COLOMBIA S.AS. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 3.150.000 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
9e54dfc02d3417254181e22105fca1dd3fc3e11dfc2772

2184976493c0f82fd9
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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45 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01099-00 

 
Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de  

COOPERATIVA MULTIACTIVA REALDECREDITOS YSERVICIOS-REALCOOP-

ENLIQUIDACIÓN-ENINTERVENCIÓN en contra CARDONA RUIZ JAVIER, para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

PAGARÉ 1-03752 

  

 1. Por la suma de $1.200.00,00.M/Cte., correspondiente a las cuotas en mora 

contenidas en el Pagaré base de ejecución, causadas entre junio de 2012 a mayo 

de 2017, y discriminadas de la siguiente manera: 

 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

1 30/06/2012 $10.591,00 

2 30/07/2012 $10.801,00 

3 30/08/2012 $10.801,00 

4 30/09/2012 $11.233,00 

5 30/10/2012 $11.456,00 

6 30/11/2012 $11.682,00 

7 30/12/2012 $11.914,00 

8 30/01/2013 $12.150,00 

9 30/02/2013 $12.391,00 

10 30/03/2013 $12.636,00 

11 30/04/2013 $12.886,00 

12 30/05/2013 $13.142,00 

13 30/06/2013 $13.402,00 

14 30/07/2013 $13.667,00 

15 30/08/2013 $13.938,00 

16 30/09/2013 $14.214,00 

17 30/10/2013 $14.496,00 

18 30/11/2013 $14.783,00 

19 30/12/2013 $15.076,00 

20 30/01/2014 $15.375,00 

21 30/02/2014 $15.679,00 

22 30/03/2014 $15.990,00 

23 30/04/2014 $16.307,00 

24 30/05/2014 $16.630,00 
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25 30/06/2014 $16.959,00 

26 30/07/2014 $17.295,00 

27 30/08/2014 $17.638,00 

28 30/09/2014 $17.987,00 

29 30/10/2014 $18.343,00 

30 30/11/2014 $18.707,00 

31 30/12/2014 $19.077,00 

32 30/01/2015 $19.455,00 

33 30/02/2015 $19.841,00 

34 30/03/2015 $20.234,00 

35 30/04/2015 $20.634,00 

36 30/05/2015 $21.043,00 

37 30/06/2015 $21.460,00 

38 30/07/2015 $21.885,00 

39 30/08/2015 $22.319,00 

40 30/09/2015 $22.761,00 

41 30/10/2015 $23.212,00 

42 30/11/2015 $23.672,00 

43 30/12/2015 $24.141,00 

44 30/01/2016 $24.619,00 

45 30/02/2016 $25.107,00 

46 30/03/2016 $25.604,00 

47 30/04/2016 $26.111,00 

48 30/05/2016 $26.628,00 

49 30/06/2016 $27.156,00 

50 30/07/2016 $27.694,00 

51 30/08/2016 $28.242,00 

52 30/09/2016 $28.802,00 

53 30/10/2016 $29.372,00 

54 30/11/2016 $29.954,00 

55 30/12/2016 $30.548,00 

56 30/01/2017 $31.153,00 

57 30/02/2017 $31.770,00 

58 30/03/2017 $32.399,00 

59 30/04/2017 $33.041,00 

60 30/05/2017 $33.683,00 

TOTAL  $1.200.00,00 
  

  

  

2. .Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de 

exigibilidad de cada una, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 
  

3. Por la suma de $861.780,00 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes de 

las cuotas en mora contenidas en el Pagaré base de ejecución, causados entre junio 

de 2012 a mayo de 2017, y discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

1 30/06/2012 $23.772,00 

2 30/07/2012 $23.562,00 

3 30/08/2012 $23.348,00 

4 30/09/2012 $23.130,00 

5 30/10/2012 $22.907,00 

6 30/11/2012 $22.681,00 
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7 30/12/2012 $22.449,00 

8 30/01/2013 $22.213,00 

9 30/02/2013 $21.972,00 

10 30/03/2013 $21.727,00 

11 30/04/2013 $21.477,00 

12 30/05/2013 $21.221,00 

13 30/06/2013 $20.961,00 

14 30/07/2013 $20.696,00 

15 30/08/2013 $20.425,00 

16 30/09/2013 $20.149,00 

17 30/10/2013 $19.867,00 

18 30/11/2013 $19.580,00 

19 30/12/2013 $19.287,00 

20 30/01/2014 $18.988,00 

21 30/02/2014 $18.684,00 

22 30/03/2014 $18.373,00 

23 30/04/2014 $18.056,00 

24 30/05/2014 $17.733,00 

25 30/06/2014 $17.404,00 

26 30/07/2014 $17.068,00 

27 30/08/2014 $16.725,00 

28 30/09/2014 $16.376,00 

29 30/10/2014 $16.376,00 

30 30/11/2014 $15.656,00 

31 30/12/2014 $15.286,00 

32 30/01/2015 $14.908,00 

33 30/02/2015 $14.522,00 

34 30/03/2015 $14.129,00 

35 30/04/2015 $13.729,00 

36 30/05/2015 $13.320,00 

37 30/06/2015 $12.903,00 

38 30/07/2015 $12.478,00 

39 30/08/2015 $12.044,00 

40 30/09/2015 $11.602,00 

41 30/10/2015 $11.151,00 

42 30/11/2015 $10.691,00 

43 30/12/2015 $10.222,00 

44 30/01/2016 $9.744,00 

45 30/02/2016 $9.256,00 

46 30/03/2016 $8.759,00 

47 30/04/2016 $8.252,00 

48 30/05/2016 $7.735,00 

49 30/06/2016 $7.207,00 

50 30/07/2016 $6.669,00 

51 30/08/2016 $6.121,00 

52 30/09/2016 $5.561,00 

53 30/10/2016 $4.991,00 

54 30/11/2016 $4.409,00 

55 30/12/2016 $3.815,00 

56 30/01/2017 $3.210,00 

57 30/02/2017 $2.593,00 

58 30/03/2017 $1.964,00 

59 30/04/2017 $1.322,00 

60 30/05/2017 $680,00 

TOTAL  $861.780,00 
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4. Por la suma de $1.767.540,00 M/Cte., correspondiente a otros contenidos en el 

Pagaré base de ejecución, causados entre junio de 2012 a mayo de 2017, y 

discriminadas de la siguiente manera: 
  

cuota  fecha de exigibilidad  valor  

1 30/06/2012 $29.459,00 

2 30/07/2012 $29.459,00 

3 30/08/2012 $29.459,00 

4 30/09/2012 $29.459,00 

5 30/10/2012 $29.459,00 

6 30/11/2012 $29.459,00 

7 30/12/2012 $29.459,00 

8 30/01/2013 $29.459,00 

9 30/02/2013 $29.459,00 

10 30/03/2013 $29.459,00 

11 30/04/2013 $29.459,00 

12 30/05/2013 $29.459,00 

13 30/06/2013 $29.459,00 

14 30/07/2013 $29.459,00 

15 30/08/2013 $29.459,00 

16 30/09/2013 $29.459,00 

17 30/10/2013 $29.459,00 

18 30/11/2013 $29.459,00 

19 30/12/2013 $29.459,00 

20 30/01/2014 $29.459,00 

21 30/02/2014 $29.459,00 

22 30/03/2014 $29.459,00 

23 30/04/2014 $29.459,00 

24 30/05/2014 $29.459,00 

25 30/06/2014 $29.459,00 

26 30/07/2014 $29.459,00 

27 30/08/2014 $29.459,00 

28 30/09/2014 $29.459,00 

29 30/10/2014 $29.459,00 

30 30/11/2014 $29.459,00 

31 30/12/2014 $29.459,00 

32 30/01/2015 $29.459,00 

33 30/02/2015 $29.459,00 

34 30/03/2015 $29.459,00 

35 30/04/2015 $29.459,00 

36 30/05/2015 $29.459,00 

37 30/06/2015 $29.459,00 

38 30/07/2015 $29.459,00 

39 30/08/2015 $29.459,00 

40 30/09/2015 $29.459,00 

41 30/10/2015 $29.459,00 

42 30/11/2015 $29.459,00 

43 30/12/2015 $29.459,00 

44 30/01/2016 $29.459,00 

45 30/02/2016 $29.459,00 

46 30/03/2016 $29.459,00 

47 30/04/2016 $29.459,00 

48 30/05/2016 $29.459,00 

49 30/06/2016 $29.459,00 
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50 30/07/2016 $29.459,00 

51 30/08/2016 $29.459,00 

52 30/09/2016 $29.459,00 

53 30/10/2016 $29.459,00 

54 30/11/2016 $29.459,00 

55 30/12/2016 $29.459,00 

56 30/01/2017 $29.459,00 

57 30/02/2017 $29.459,00 

58 30/03/2017 $29.459,00 

59 30/04/2017 $29.459,00 

60 30/05/2017 $29.459,00 

TOTAL  $1.767.540,00 
 

 

 Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
90efe9c231d2aea6f589305eee2ca6fc65e9ba49c590dd

9f6bc56d94cd936a4b 

Documento generado en 01/12/2020 12:02:30 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01099-00 

 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada CARDONA RUIZ JAVIER 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 17 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $5.734.000 M /Cte. 
  

Segundo:  Decretar el embargo y retención del 25% del salario que devengue 

CARDONA RUIZ JAVIER como empleado de EJERCITO NACIONAL -MDN 

Ofíciese  

  

Limítese la medida a la suma de $5.734.000 M /Cte. 
  

Se niega la petición segunda, toda vez que la carga, pertenece al demandante. 

  
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

 
Código de verificación: 

88f016533eeb5f797a5bd699653a6c4772daeacd43684
9637b0f38524b6dea14 

Documento generado en 01/12/2020 12:02:28 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

85 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01102-00 

 
Subsanada en tiempo y en virtud de que la misma reúne los requisitos legales, 
considerando que con el presente proceso se persigue el pago de una obligación 
en dinero, de naturaleza contractual, determinada y exigible, el despacho con apoyo 
en lo dispuesto en los artículos 419 y 420 del Código General del Proceso, el 
Despacho resuelve: 

  

Conforme los derroteros dispuestos por el artículo 421 ibídem, requiérase a IVAN 

EDUARDO SOMBREDERO PEÑUELA para que en el plazo de diez (10) días 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído, pague o exponga 

en la contestación de la demanda las razones concretas que sirven de sustento para 

negar total o parcialmente la deuda reclamada por EDUARDO LEÓN GÓMEZ 

GÓMEZ. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020,  haciendo la advertencia que 
si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia que no admite recurso y 
constituye cosa juzgada, en la cual se condenará al pago del monto reclamado por 
la demandante, junto con sus intereses causados y los que se causen hasta la 
cancelación total de la deuda. 

  

Reconocer personería a el abogado GERMÁN YESID ANGEL LEÓN, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 
poder conferido. 
  
NOTIFÍQUESE       
 

 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01122-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento lo ordenado al auto 

adiado el 12 de noviembre de 2020 –folio 14 cd. 1-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda de Restitución de Inmueble 

Arrendado de INGRID MILENA VILLALOBOS MUÑOZ. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
fd8c1b35752b1766f1edc846299c9f486ff6ba2b0ff3848
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicación: 110014189-038-2020-0113400  

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Allegar nuevamente las letras de cambio legibles, donde se aprecie su 

originalidad, toda vez que las allegadas al escrito de demanda se aprecian como 

copias simples. 
  

NOTIFÍQUESE       
  
 

                                      CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 

 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario  
 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a59c5bfbcdf54ef9e381fbd53aebd5ae6db94668a7479

b15c02b05ed90c6952d 

Documento generado en 01/12/2020 12:02:24 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01140-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
COMERCIAL AV VILLAS S. A. en contra de VICTORIA HELENA PARRA COPETE
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 5471422001757256.

1.1 Por la suma de $24.171.979 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 23 de octubre
de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES,
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos
de poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01140-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-558068 de propiedad del aquí demandado VICTORIA
HELENA PARRA COPETE.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
8609228e8e8e25ea2b42d53f75e44053330f58dbe7301

5ce0bad9c21535790ae
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01221-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Aportar el certificado de tradición del bien inmueble moroso a fin de
acreditar quienes son los propietarios del bien, toda vez, que el aportado no
corresponde al inmueble señalado en el certificado de deuda.

2. Indicar cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del
artículo 8 Decreto 806de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
eed54cd5607ac4b74a35cf410a176d797ae84235e1e63

4d3618846864d13a35e
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01223-00

Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante -folio 21 al 23-

, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del
Proceso, dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por María
del Carmen Sotelo Molina en contra Juan Eduardo Nieto Morales y Yimmy
Oswaldo Nieto Morales, por pago total de la obligación. -

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el
presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o
remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466
del Código General del Proceso. -

TERCERO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere
sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los
mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de
su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo
dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados
por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad
correspondiente que los haya requerido. -

QUINTO: Sin condena en costas. -

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. -

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

Cd

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01224-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada SANDRA AYALA JIMENEZ Y KAREN DANIELA PALACIOS de no
conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico
de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806
de 2020 artículo 6° inciso 4°.-

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el
Decreto 806 de 2020.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
ac1b1978da1affce3d19b8a2fbdf24129e567846f4dbd6

f284071cbc6dfcff98
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01224-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de EDIFICIO
VERGARA PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de MARGARITA ABREU DE
GUTIERREZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de
dinero:

1. Por la suma de $3.081.834,00 M/Cte., correspondiente a nueve (09) cuotas de
administración, discriminadas de la siguiente manera:

No Fecha de inicio Fecha de
vencimiento

Valor

1 01/02/2020 29/02/2020 $342.426,00
2 01/03/2020 31/03/2020 $342.426,00
3 01/04/2020 30/04/2020 $342.426,00
4 01/05/2020 31/05/2020 $342.426,00
5 01/06/2020 30/06/2020 $342.426,00
6 01/07/2020 31/07/2020 $342.426,00
7 01/08/2020 31/08/2020 $342.426,00
8 01/09/2020 30/09/2020 $342.426,00
9 01/10/2020 31/10/2020 $342.426,00

TOTAL $3.081.834,00

2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas, liquidados
en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de
la fecha de exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias hasta cuándo se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por las cuotas ordinarias y demás expensas de administración que se causen en
lo sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique
su pago, siempre que se encuentren debidamente certificadas por el administrador
del Conjunto demandante (C.G.P. art. 88), junto con sus respectivos intereses
moratorios, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al tenor
de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de
exigibilidad de cada una de las expensas ordinarias.

4. Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por
el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa
remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.
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Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería la abogada IVAN ARTURO RUBIO VELANDIA como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
f251ec9eca62e0657bf045bb79f48df3d95d3cd35a3703

9e8c044cc468c8ea61
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01225-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MARGARITA ABREU
DE GUTIERREZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 09 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 4.622.758 M /Cte.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50C-440956 de propiedad del aquí demandado
MARGARITA ABREU DE GUTIERREZ.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01226-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Allegue nuevamente el pagaré objeto de obligación, toda vez que el adjuntado al
escrito de demanda es poco legible, en consecuencia no fue posible su lectura.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
2031fb8e4ba49490e6666fd63198f6bf30fadb7d68d174

f2e623642f99121f74
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01227-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Adecue el acápite de pretensiones y hechos, indicando a partir de que cuota el
demandado incurrió en mora, estableciendo el valor pretendido por cuotas vencidas
y por capital acelerado, teniendo en cuenta que el capital, no puede traer inmerso
los valores correspondientes a intereses de plazo o corrientes.

2. Adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allego al escrito de
demanda.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
3df216f9fb5734d2690522ceedfe800d78daa4d89ec962

07c86e81f78f5ae6eb
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01228-00

En atención a la solicitud que antecede, allegada por la JOSE LUIS BELTRAN
RODRIGUEZ, apoderad judicial de la parte actora EUGENIO SUAREZ SANDOVAL
SAS; este juzgado acepta el desistimiento de las pretensiones, y en consecuencia

ordena la entrega del escrito de demanda y de sus correspondientes anexos.

Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
1b8b1be9fe5f1e5187e6127f109d3c5533b6895be2322

04d6fdf64e9a1576ada
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01229-00

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de
pago, al no reunir el documento anexo (PAGARÉ), las exigencias del artículo 422
ibídem y 709 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo por:

1.  De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente
las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos
provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él.

2. En el pagaré allegado no se especifica la fecha de vencimiento de la obligación,
el capital pretendido, ni el lugar de cumplimiento; por lo que no cumplen con los
requisitos especiales del articulo 709 del Código de Comercio.

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena
devolver los anexos de la demanda quien la presentó.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01230-00

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisibilidad del presente juicio Monitorio

instaurado por BENGALA AGRÍCOLA S.A.S. en contra de PINEAPPLE CAVA
S.A.S. no obstante, se observa que no se cumplen las exigencias establecidas en

el artículo 419 del Código General del Proceso, para ordenar el requerimiento de

pago en contra de la deudora.

En efecto, se ha establecido por la misma Corte Constitucional que la finalidad del

proceso monitorio es otorgar a los acreedores un trámite judicial simplificado que

busca facilitar la exigibilidad judicial de obligaciones en dinero que no constan en

título ejecutivo, pero estas deben ser exigibles, contractuales y de mínima cuantía.

Por ende, el proceso monitorio tiene por objeto hacer que la justicia más asequible

a los ciudadanos, a través de un trámite judicial que permite ejecutar obligaciones

que no constan en un título ejecutivo.

Expuesto lo anterior y descendiendo al caso que es  objeto de estudio, se advierte

que, si bien es cierto que, las pretensiones de la demanda se encuentran

encaminadas a exigir el cobro de una obligación de dinero, de naturaleza

contractual, determinada y exigible de mínima cuantía; también lo es que; de la

lectura de los hechos y pretensiones de la demanda, se observa que las

obligaciones aquí reclamadas se garantizaron por el acreedor a través títulos

valores (facturas), por lo tanto, el demandante debe acudir a otro mecanismo judicial

para solicitar el cobro de las obligaciones solicitadas, como quiera que su ejecución

por el procedimiento monitorio no se torna procedente, ante la existencia de un

documento constituido a su favor y que garantiza la existencia de la obligación

reclamada.

Así las cosas y por cuanto no se establece el cumplimiento de los presupuestos

para la admisibilidad de la presente acción monitoria, conforme lo dispone el artículo

419 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho resuelve:
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NEGAR el requerimiento de pago dentro de la presente demanda Monitoria

instaurada por BENGALA AGRÍCOLA S.A.S. en contra de PINEAPPLE CAVA
S.A.S con fundamento en lo antes expuesto.

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
4f5af5080e5d8a4c36f6575414252d86cc1b0c422ffd2d

df18742fbd05df19f7
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01231-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
COMERCIAL AV VILLAS S. A. en contra de MARIA STELLA CAMPOS FANDIÑO
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 2235234

1.1 Por la suma de $9.698.199 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por la suma de $1.291.815 M/Cte., por concepto de intereses corrientes
contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.3 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario
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CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01231-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario

mínimo legal vigente, que devengue el demandado MARIA STELLA CAMPOS
FANDIÑO, como empleado de FONDO DE EMPLEADOS PROMOVER.. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 16.485.021 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
045db9fceeeb6830819b4edfd04684a7eca4912f647ef8

15556513490858b5e2
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01232-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la comisión ordenada por el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bogotá,
para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la
presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:

1. Allegar auto admisorio de la demanda, proferido dentro del proceso verbal –
Declarativo N° 11001310301020190015600.

2. Allegar copia del auto de adjudicación proferido dentro del proceso verbal –
Declarativo  N°11001310301020190015600, mencionado en el despacho
comisorio.

3. Adjuntar certificado de tradición actualizado de los bienes inmuebles 50C-
1500060 y 50C- 1504738 , con una expedición no mayor de treinta (30) días.

NOTIFIQUESE,
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
2aa8ad174dd5f10696dc5f2fb28859b56e3c458bcd9cf9

5ea7307a1497c84c70
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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38
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01233-00

Revisados los documentos que acompañan la presente acción, encuentra el

Despacho que los mismos reúnen los requisitos legales de los artículos 82, 422 y

468 del Código General del Proceso, razón por la cual, se libra mandamiento de

pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real (Hipoteca) de

mínima cuantía en favor de NESTOR GUSTAVO OCHOA SERRANO quien actúa
en causa propia, y en contra de DORIS YANIRA CALDERON, por las siguientes

cantidades:

1. Letra de cambio N.º 1

1.1 Por la suma de $5.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el en

la letra de cambio LC-2111 1025262 anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de

presentación de la demanda, esto es 02 de julio de 2020, hasta que el pago se

verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos

que se causen hasta el pago total de la obligación.

2. Letra de cambio N.º 2

2.1 Por la suma de $11.566.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el en

la letra de cambio  LC-2111 1025258 anexada como base del recaudo ejecutivo.

2.2 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de

presentación de la demanda, esto es 02 de julio de 2020, hasta que el pago se

verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos

que se causen hasta el pago total de la obligación.
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Resolver sobre costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula

inmobiliaria No. 50S-40597969 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

NOTIFIQUESE,

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
8e1a2454613af96efce5a6714e5689a39e0075c2fda00d

357b36d733dc243fdc
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-0123-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BALCHER
DISTRIBUCIONES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. En contra de MENDEZ
GALLEGO COLOMBIA LTDA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles,
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las
siguientes sumas de dinero:

1.  Factura de Venta 248819

1.1. Por la suma de $3.033.863 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 29 de octubre 2017,
hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01234-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada MENDEZ GALLEGO
COLOMBIA LTDA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08 del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 4.550.797 M /Cte.

Limítense las medidas cautelares hasta tanto se allegue respuesta de las entidades
correspondientes.

NOTIFIQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
0cbb90d333ae7c41e6b928b36d0e513215c018cffbaa2

7687c8c84240602104a
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01235-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
SERFINDATA S.A. contra de JOHN FERNEY BERNAL VELANDIA para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1.  Letra de cambio 1292030

1.1. Por la suma de $1.988.989 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 19 de agosto
de 2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

2.  Letra de cambio 1292031

2.1. Por la suma de $1.988.989 M/Cte., por concepto del capital contenido en la
Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 19 de
septiembre de 2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada,
siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS como
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.
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NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01235-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa VEY-
351 de propiedad del demandado JOHN FERNEY BERNAL VELANDIA.

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
49ad4d5168aad132c54ccb7083e0411515aef7ef21d0e

58911d27c4d9d66bff5
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01236-00
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de COMPAÑÍA
DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de BLANCA NIDIA JOYA ALBINO
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la

notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 4289938

1.1 Por la suma de $5.552.195 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por la suma de $1.711.310 M/Cte., por concepto de intereses corrientes

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 10 de octubre

de 2020, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario

corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos

que se causen hasta el pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al  abogado EDUARDO TALERO CORREA, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.
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NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
f85e25ad18b1c75832db41cd9597e72c688810f4297bb

ee9ba8b63479b0ec8a3
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.
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URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01236-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado
con el folio de matrícula 50S-40359729 de propiedad de la aquí demandada
BLANCA NIDIA JOYA ALBINO.

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos
correspondiente.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01237-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de INSTITUTO
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL
EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” -ICETEX en contra de DAVID
SANTIAGO RENGIFO VIAFARA y YACIN RENGIFO HERRERA para que dentro

del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal

del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 96092331340

1.1 Por la suma de $16.708.691,38 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 05 de noviembre

de 2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

1.3 Por la suma de $4.098.980,72 M/Cte., por concepto de intereses corrientes

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.4 Por la suma de $271.829,55 M/Cte., por concepto de otras obligaciones

contenidas en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.
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1.5 Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio

por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al  abogado JORGE ERNESTO DURÁN MONTAÑA, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de

poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
ce4d3019a366d1174f2f868481def1e19592988ed10434

bea7a12db5b97c19cc
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01237-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada DAVID SANTIAGO
RENGIFO VIAFARA y YACIN RENGIFO HERRERA exceptuando aquellas sumas
que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los
bancos requeridos a folio 43 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $ 10.539.750 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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URL:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01238-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1 Allegue nuevamente título valor (pagaré) objeto de obligación, toda vez que, el
adjuntado al escrito de demanda no es legible, en consecuencia, no fue posible su
lectura.

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de la
ACTIVOS Y FINANSAS S.A , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la
persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a COOPERATIVA
MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01239-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en
lo siguiente:

1. Indique de manera correcta la dirección del inmueble objeto de la restitución toda
vez que se evidencia diferencia entre la dirección relacionada en el escrito de demanda
-folios 5 y 10-, el poder -folio 12-, el acta de solicitud de entrega -folio 13-, el acta de conciliación -

folio 14 y 15- y el certificado de tradición del inmueble -folio 16-.

2. Acreditar el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto
806 de 2020.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01240-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
FINANCIERA PROGRESSA en contra de LIA PATRICIA BARRERA CARRILLO
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 008 0385

1.1 Por la suma de $ 26.972.815 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 02 de agosto
de 2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que
no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la
obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada JESSICA AREIZA PARRA, como apoderada
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder
conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01240-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada LIA PATRICIA
BARRERA CARRILLO, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la
ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 40
del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $40.459.222 M /Cte.

Se niega la petición primera, toda vez que, la carga pertenece al demandante.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01241-00

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Adecue el acápite de pretensiones discriminando mes a mes los valores
pretendidos por concepto de cuota de administración, cuotas extraordinarias y
multas por inasistencia.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01242-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de GRUPO
JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S. en contra de FELIX JOAQUIN AGUILLON
CABALLERO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a

partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas

de dinero:

1. Pagaré 05471306871148490.

1.1 Por la suma de $3.080.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 30 de noviembre

de 2019,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado OSCAR MAURICIO PELAEZ, como apoderado

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder

conferido.

NOTIFÍQUESE (2)



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01242-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa PIT 416
de propiedad del demandado FELIX JOAQUIN AGUILLON CABALLERO

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

Segundo: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa

NLA92D, de propiedad del demandado FELIX JOAQUIN AGUILLON
CABALLERO

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

Limítense las medidas hasta tanto las entidades encargadas alleguen respuesta

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01243-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CAJA
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO en contra de

FRENDDY NEUVERYS FINOL PEÑA para que dentro del término de cinco (5) días

hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE

las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 10000538566

1.1 Por la suma de $7.310.273,88 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 07 de noviembre

de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

2. Pagaré 318800010061632117

2.1 Por la suma de $367.379,43 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 07 de noviembre

de 2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado YOLIMA BERMUDEZ PINTO, como apoderada

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder

conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
75d025aaef42c8793c26f93adf47e8b148bcbc2ddb1bd

92ab0e379b55efb10ab
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01243-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada FRENDDY NEUVERYS
FINOL PEÑA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 26  del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $11.516.478 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
ac072005e609fbb0af5a820348defd4d446185564e3f30

769e5d404e626b7618
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01244-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane
en lo siguiente:

1. Aclare si actúa en nombre propio, o a través de apoderado judicial; lo anterior,
toda vez que en el acápite introductorio de la demanda, aduce actuar en causa
propia; sin embargo, allega poder suscrito al abogado CHRISTIAN CAMILO TENJO
BARRETO.

2..Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes,

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del

artículo 8 Decreto 806 de 2020.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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24
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01245-00

Atendiendo lo previsto en los artículos 37 al 40 del Código General del Proceso, se
ordenará la devolución del Despacho Comisorio No. 4333 del 23 de septiembre de
2019, al Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Oralidad, teniendo en cuenta que por
encontrarse localizado en el mismo distrito judicial y ser homólogo de este Juzgado,
no se dan los presupuestos para auxiliar la comisión.

Súmese a lo anterior, que el Acuerdo PCSJA20-11508 del 26 de febrero de 2020
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura al crear este Juzgado de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, lo hizo con el propósito de apoyar
evacuando los procesos de mínima cuantía, atendiendo que en la actualidad la
cantidad supera la capacidad de respuesta de los Juzgados creados para atender
ese tipo de asuntos, sin que el objeto fuere atender despachos comisorios de
juzgados de igual categoría en el distrito judicial de Bogotá D.C.

De igual manera, el Acuerdo PCSJA-17-10832 del 30 de octubre de 2017, expedido
por el Consejo Superior de la Judicatura, se crearon cuatro (04) juzgados de
pequeñas causas y competencia múltiple denominados 027, 028, 029 y 030 de
Bogotá, quienes asumieron exclusivamente el trámite de los despachos comisorios
en Bogotá.

Por mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C., resuelve:

Primero. Ordenar la devolución a través de la Oficina Judicial de Reparto el
Despacho Comisorio No. 152 del 24 de julio de 2019 al veintitrés Civil Municipal de
Oralidad y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
denominados 027, 028, 029 y 030 de Bogotá, atendiendo lo expuesto en la parte
considerativa de esta providencia.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020
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bogota

Consulta Expedientes:
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Teléfono 3 37 58 46

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01246-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de OSCAR JAVIER GARZÓN
GONZALEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de

dinero:

PAGARÉ Nº000012733.

1.Por la suma de $31.270.053,83 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

2.Por la suma de $1.129.469,98M/Cte., por concepto de intereses corrientes

contenidos en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

3. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de presentación

de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería al abogado ELIFONSO CRUZ GAITÁN como apoderado

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder

conferido.
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NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
5bd4cca4c4470d1e9d2a63ceb53f599c00ad19ac106b3

6251925604ec77101a1
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01247-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se
dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado
promovida por SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. "S.A.E. S.A.S." en
contra de LUIS GERARDO DAVID LOPEZ.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa
notificación en legal forma del presente proveído.

Se reconoce a la abogada BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS como
apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder
conferido.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01248-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales contemplados en el artículo
82 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibidem, se
dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble arrendado
promovida por AURA MARIA MOYA DE GUERRERO en contra de SANDRA
LETICIA CASTAÑEDA ORTEGA, JEULINE STTEFANY HAMRA CASTAÑEDA y
ROSALBA ORTEGA ARIAS.

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa
notificación en legal forma del presente proveído.

Se reconoce al abogado LUIS ALBERTO REINA como apoderado judicial de la
parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar
caución en cuantía de $1.170.000 para responder por los perjuicios que se causen
con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo
384 Ibidem

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

HAMB
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01249-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
DE BOGOTA en contra de GUILLERMO ALFONSO SUAREZ VANEGAS para que
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. PAGARÉ 1064710118-6939

1.1.Por la suma de $7.171.904,00 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 27 de octubre de

2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación.

2. PAGARÉ 455679177:

2.1. Por la suma de $2.477.842,27 M/Cte., por concepto de 12 cuotas en mora
discriminadas de la siguiente manera:
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.
2.2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de
exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre
que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia
Financiera.

2.3 Por la suma de $3.184.380,63 M/Cte., por concepto intereses corrientes
causados sobre las cuotas en mora y dejadas de pagar, discriminados de la
siguiente manera:

..

2.4.Por la suma de $17.203.833 M/Cte, por concepto de capital acelerado.
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2.5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada JENNY ANDREA GALEANO PEÑUELA como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
c0b611bdda7ae271301e9dae5477c1f7ef33390c0ac31

15428fccf53922ca230
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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140
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01249-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GUILLERMO ALFONSO
SUAREZ VANEGAS exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y
el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10  del
presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $45.056.938 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
149c120eb38aae68953208e9f973986ec46c3b72efd2e

603328d1cf874ae67fe
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01250-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de
FINANCIERA JURISCOOP S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. en contra de
ANDREA YAMILE RODRIGUEZ GUTIERREZ para que dentro del término de cinco
(5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído
PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 00004247012466775582

1.1 Por la suma de $3.680.304 M/Cte., por concepto del capital contenido en el
Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

1.3 Se niega el cobro de intereses corrientes, toda vez, que revisando la literalidad
del título valor, se evidencia que dichos valores no fueron pactados.

1.4 Advertir a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio por
el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa
remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFÍQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020
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Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
f5c403f33a89226cceb5c98c2dc9dc581ac914b0ef8767

7c548a10c4a31eb126
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01250-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada ANDREA YAMILE
RODRIGUEZ GUTIERREZ exceptuando aquellas sumas que de conformidad con
la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio
09 del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $5.520.450 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
2f0e62a2941c5d21c45378211c790b28d998ccf6f8106e

40045a75b71ca78563
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01251-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCO
COMERCIAL AV VILLAS S. A. en contra de NOLFA MARIA BOTELLO para que

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 2562869

1.1 Por la suma de $11.839.786 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde la fecha de

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el

pago total de la obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada BETSABE TORRES PÉREZ, como apoderada

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder

conferido.

NOTIFÍQUESE (2)



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
0606fbb68f06ee0b43a3e8dff7f94024bfd783e17fc727f

b24aeb29f76bfe931
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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58
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01251-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que excede el salario

mínimo legal vigente, que devengue la demandada NOLFA MARIA BOTELLO,,
como empleado de MONTEJO S.A.S. Ofíciese

Limítese la medida a la suma de $ 17.759.679 M /Cte.

NOTIFÍQUESE (2)
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
cffcff895a0658e2ee29f86148421895d0552dda60bdaa

c82d0098287d9e3781
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

40
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01253-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de INSTITUTO
COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL
EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” -ICETEX en contra de SHIRLEY PAOLA
RAMIREZ PEREZ y EFRAIN DE JESUS GONZALEZRUBIO PEREZ para que

dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación

personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré 1129582788

1.1 Por la suma de $25.197.460 M/Cte., por concepto del capital contenido en el

Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

1.2 Por la suma de $3.597.708 M/Cte., por concepto de intereses de mora

contenidos en el Pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo, liquidados,

desde la fecha de creación del título, hasta el día  06 de noviembre de 2020.

1.3 Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 07 de noviembre

de 2020,  hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

1.4 Se advierte a las partes que el mandamiento de pago fue modificado de oficio

por el Juzgado y no se libró conforme a lo solicitado por el ejecutante, por expresa

remisión del artículo 430 del Código General del Proceso.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.
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Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Reconocer personería a la abogada MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ SALCEDO,
como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos

de poder conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
cdb703766f1ee2e659b04b4a7b10185fc3d824cdbfca8

e02c235b83a6c2fa8a3
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.

Valide éste documento electrónico en la siguiente
URL:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01253-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada SHIRLEY PAOLA
RAMIREZ PEREZ y EFRAIN DE JESUS GONZALEZ RUBIO PEREZ exceptuando
aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables.
Ofíciese a los bancos requeridos a folio 08  del presente cuaderno.

Limítese la medida a la suma de $48.384.690 M /Cte.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01254-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de

CHEVYPLAN S.A. en contra de YAMILE FLOREZ JULIO para que dentro del

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ 139721

1.Por la suma de $3.656.362 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré

anexado como base del recaudo ejecutivo.

2. Por la suma de $29.603 M/Cte., por concepto de seguro vencido contenido en el

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.

3. Por la suma de $9.779 M/Cte., por concepto de intereses corrientes contenidos

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo

4. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 07 de noviembre

de 2020, hasta que  se verifique su pago, liquidados a la tasa pactada, siempre que

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la

obligación.

Resolver sobre las costas en su oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.
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Reconocer personería al abogado EDWIN JOSE OLAYA MELO como apoderado

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder

conferido.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01254-00

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa MVM-
513 de propiedad del demandado YAMILE FLOREZ JULIO

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que
dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada.

NOTIFIQUESE (2)

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01255-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la presente demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en
lo siguiente:

1. Allegue acta de defunción del señor Francisco Maldonado (QEPD).

2. Allegue copia de las escrituras públicas de las sucesiones en virtud de las cuales el
señor Bernardo Pacheco Maldonado adquirió el derecho de dominio del inmueble
objeto de la restitución.

3. Allegue acta de defunción de la señora María Resurrección Ramírez (QEPD).

4. Informe a este despacho si tiene conocimiento de la apertura de sucesión de la
señora María Resurrección Ramírez (QEPD), de igual manera indique los
herederos procesales de la causante, allegando el documento idóneo que lo
acredite, con la dirección de notificaciones a fin de dar cumplimiento a lo establecido
en el Artículo 68 del Código General del Proceso.

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto
806 de 2020.

NOTIFÍQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
HAMB

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01256-00

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo
siguiente:

1. Allegue nuevamente demanda y anexos, toda vez que los adjuntados no son
legibles y en consecuencia no fue posible su lectura

NOTIFIQUESE
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
AHR

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario
2364/12

Código de verificación:
2e5072516f1bc510fad36faabc16b2d9f423efca08d72e

753cfb5526a4a4947e
Documento generado en 01/12/2020 03:31:01 p.m.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01257-00

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y
468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve:

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía
real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO
CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de SANCHEZ SEPULVEDA YOVAN
ALBERTO, por las siguientes cantidades:

1. Por la suma de $ 1.611.094,44 M/Cte., correspondiente a ocho (08) cuotas en
mora contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 15/03/2020 $193.191,70
2 15/04/2020 $ 203.370,87
3 15/05/2020 $ 203.095,71
4 15/06/2020 $ 202.822,98
5 15/07/2020 $ 202.552,69
6 15/08/2020 $ 202.284,80
7 15/09/2020 $ 202.019,35
8 15/10/2020 $ 201.756,33

TOTAL $ 1.611.094,44

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde la fecha de
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera.

3. Por la suma de $ 295.128,38 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes de
doce (12) cuotas en mora contenidas en el pagare, discriminadas de la siguiente
manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 15/03/2020 $ 39.007,46
2 15/04/2020 $ 38.424,76
3 15/05/2020 $ 37.811,37
4 15/06/2020 $ 37.198,80
5 15/07/2020 $ 36.587,07
6 15/08/2020 $ 35.976,15
7 15/09/2020 $ 35.366,04
8 15/10/2020 $ 34.756,72
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TOTAL $ 295.128,38

3. Por la suma de $ 165.161,18 M/Cte., correspondiente  a seguro, discriminado de
la siguiente manera:

N° de cuota Fecha de exigibilidad Valor
1 15/03/2020 $ 17.898,54
2 15/04/2020 $ 18.151,25
3 15/05/2020 $ 18.152,86
4 15/06/2020 $ 19.997,44
5 15/07/2020 $ 20.003,31
6 15/08/2020 $19.577,34
7 15/09/2020 $ 19.511,35
8 15/10/2020 $ 31.869,09

TOTAL $ 165.161,18

4.Por la suma de $11.321.868,55 M/Cte, por concepto de capital acelerado.

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la
presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa
pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la
Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el
pago total de la obligación.

Resolver sobre costas en oportunidad.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula
inmobiliaria No. 50S-4008031 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.

Reconocer personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, como
apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de
poder conferido.

NOTIFIQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta



Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota

Consulta Expedientes:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta

Teléfono 3 37 58 46

Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020)

Radicación: 110014189-038-2020-01269-00

Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código
General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone:

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado
promovida por LUIS CRISANTO RUBIO AVILA en contra de SANTIAGO
CIPAGAUTA PEREZ y JESUS ANTONIO CIPAGAUTA ALFONSO

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa

notificación en legal forma del presente proveído.

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020.

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, préstese caución por la suma de

$1.900.000 M/Cte., atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem.

Se reconoce  al abogado LUIS HERNANDO SIERRA PIRA como apoderado judicial
de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ
JUEZ

AHR
Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020

Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.

Daniel Camilo Díaz Acosta
Secretario

Firmado Por:
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ

JUEZ
JUEZ - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES
DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01345-00 

 
En atención a la solicitud que antecede, allegada por la parte demandante 

NICOLAY CORAL GARZON – folio 26 - 27-; este juzgado acepta el retiro de la 

demanda, y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos.  

  

 Secretaria, devuélvase la demanda y sus anexos. 

  

NOTIFIQUESE, 

 

 
 

 

 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01355-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
 1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada BANCO ANDINO COLOMBIA S.A. hoy LIQUIDADO antes BANCO 
MERCANTIL de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 
acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 
establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 
  

  
NOTIFÍQUESE 

 
       
 

 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01356-00 

 
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVADE COMERCIO–COOPMULCOMERCIO en 
contra de ROBINSON ASPRILLA MOSQUERA y  SANDRA MONICA 
RODRIGUEZ GONZALEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero: 
   
PAGARÉ 2081 

           
1.Por la suma de $25.644.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 
pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 
2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 30 de agosto de 
2020, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos 
que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   
Reconocer personería al abogado WILSON ERNESTO RUIZ INFANTE como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
 NOTIFIQUESE (2) 

 

 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01356-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

 Primero:  Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa  VEQ - 

763 de propiedad de los demandados ROBINSON ASPRILLA MOSQUERA y 

SANDRA MONICA RODRIGUEZ GONZALEZ. 
  

Ofíciese con destino a la secretaria de movilidad correspondiente, con el fin de que 

dicha autoridad tome atenta nota de la cautela aquí decretada. 

 
  
 NOTIFIQUESE (2) 

 

 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01357-00 

 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de ERIKA 
PAOLA DEANTONIO CAJAMARCA en contra de MAURICIO GUZMÁN 
RODRÍGUEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 
dinero: 
   
Contrato de transacción de fecha 25 de febrero de 2020 

            
1.Por la suma de $14.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en contrato 
de transacción anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 
2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 26 de febrero de 
2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 
diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   
Reconocer personería al abogado WILMER YACKSON PEÑA SÁNCHEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
 NOTIFIQUESE (2) 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01357-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del  bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula 50C-1809784 de propiedad del aquí demandado 

MAURICIO GUZMÁN RODRÍGUEZ 

 

Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 
  
                        

 NOTIFIQUESE (2) 

 
 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01358-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 
dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 
partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 
en lo siguiente: 
 
1. Acreditar el envío de las facturas electrónicas al demandado TRACKER DE 
COLOMBIA S.A.S. con el fin de verificar la aceptación de las mismas, teniendo en 
cuenta  la  calidad  de los títulos  valores (facturas).  
 
2. De confirmad a la ley 1231 de 2008,  se requiere al demandante, a fin de que 
allegue la factura donde conste el abono realizado por el demandado. 
  

NOTIFIQUESE (2) 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01359-00 

 
Revisados los documentos que acompañan la presente acción, encuentra el 
Despacho que los mismos reúnen los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 
468 del Código General del Proceso, razón por la cual, se libra mandamiento de 
pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real (Hipoteca) de 
mínima cuantía en favor de ELÍAS AYALA PARADA quien actúa en causa 
propia, y en contra de OLGA MORENO, por las siguientes cantidades: 

  
1. Por la suma de $5.500.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la  el 
escritura pública número Nº. 372 de fecha 05 de marzo 2013, otorgada en la notaria 
sesenta y seis (66) del Círculo de Bogotá, D.C, anexada como base del recaudo 
ejecutivo.  

  
2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde del día 05 de agosto de 
2017, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

  
Resolver sobre costas en su oportunidad. 

  
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No.50S-1137901 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos.  
NOTIFÍQUESE 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01360-00 

 
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
ELECTROLUX S.A. en contra de GRISELDO FERNÁNDEZ CIPAGAUTA para que 
dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación 
personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
PAGARÉ EL-508 

            
1.Por la suma de $7.039.231 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 
anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 
2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 01 de noviembre  
de 2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   
Reconocer personería a la abogada KAROL JHULLIETH PALACIOS MEJÍA como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
 NOTIFIQUESE (2) 

 
                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01360-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada GRISELDO 
FERNÁNDEZ CIPAGAUTA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 
la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 
11 del presente cuaderno. 
  
Limítese la medida a la suma de $10.558.846  M /Cte. 
    
Segundo: Decretar el embargo y retención  de la quinta parte que excede el salario 
mínimo legal vigente, que devengue el demandado GRISELDO FERNÁNDEZ 
CIPAGAUTA, como empleado o contratista de La Paz. Ofíciese a las sedes 
requeridas a folio 10 del presente cuaderno.  
 
 Limítese la medida a la suma de $10.558.846  M /Cte. 
    
Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 
diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem. 
 

NOTIFIQUESE (2) 
 
                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01361-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Acredite el pago de las cuotas de administración que pretende cobrar.  

 

 

NOTIFIQUESE  
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01362-00 

 
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Anexar el plan  de  pagos  de  la  obligación  contenida  en  el  pagaré allegado  

como  base  de  la  acción,  en  donde  se  determine  el  valor  prestado  por 

concepto  de  capital  acelerado,  capital  de  las  cuotas  y  los  intereses  corrientes 

cobrados meses a mes sobre los instalamentos, indicándose el capital cancelado 

con su respectiva imputación a intereses. Lo anterior toda vez que el adjuntado al 

escrito de demanda, no es legible.  
  

2. De ser el caso, adecue las pretensiones conforme al plan de pagos que allegue 

al escrito subsanatorio. 
  

3 Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado para 

notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 

806 de 2020. 

  
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01363-00 

 
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
DISTRIBUCIONES AXA S.A.S. en contra de EHISEN JAWER DIAZ ASPRILLA 
para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la 
notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   
PAGARÉ 8554 

             
1.Por la suma de $4.237.281 M/Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré 
anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 
2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el día 19 de noviembre  
de 2020,  hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 
supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
   
Reconocer personería al abogado CARLOS ADRIANO TRIBIN MONTEJO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  
 NOTIFIQUESE (2) 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  
Primero:  Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada EHISEN JAWER DIAZ 
ASPRILLA exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el 
reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 10 del 
presente cuaderno. 
  
Limítese la medida a la suma de $6.355.921 M /Cte. 
    
Segundo: el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 
denominado DROGUERIA ANCALA de propiedad de la parte demandada EHISEN 
JAWER DIAZ ASPRILLA e identificado con el Número de matrícula 124049. 
Ofíciese a la Cámara de Comercio de Palmira. 
  
Limítese la medida a la suma de $6.355.921 M /Cte. 
 
 
 NOTIFIQUESE (2) 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Radicación: 110014189-038-2020-01364-00 

 
Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 

por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se NIEGA el mandamiento de 

pago, toda vez que, se observa que la parte demandante presentó para la ejecución 

documentos denominados “Facturas”.-, las cuales han sido demandadas como 

títulos-valores, sin embargo,  no cumplen los requisitos formales estatuidos por la 

ley para esta clase de títulos. 

  

Debe tenerse en cuenta que los títulos-valores contienen características especiales 

las cuales los revisten de rigor cambiario, por lo que si falta alguno delos requisitos 

normados por la ley para cada uno de éstos, dichos títulos pierden su calidad o se 

conviertan en otra clase de documentos carentes de las ventajas o privilegios 

cambiarios. 

 

Si se trata de facturas, el artículo 772 del Código de comercio señala  
 
“El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la 
factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la 
factura, el original firmado por el emisor y el obligado, será título valor 
negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o 
prestador del servicio. Una de las copias se le entregará al obligado la otra quedarán 
poder del emisor, para sus registros contables "subrayado fuera texto. 
  

Adecuando la anterior normatividad a los documentos mencionados en este acápite, 

se establece que los mismos no pueden ser tenidos en cuenta como títulos-valores 

para ser ejecutados como tal, en tanto que del cuerpo de los mismos se colige que 

estos corresponden a copias (cartera) que no ostentan las mismas características 

de las original que son aquellas a las cuales la ley le ha conferido la calidad de 

“título-valor negociable por endoso”, y por ende ejecutable y exigible por el vendedor 

o emisor, quien debe mantenerlo en su poder, pues de las leyendas que ellos traen 

impresas claramente se infiere que corresponden a aquellos instrumentos que 

surten efectos contables, los que no pueden suplir al título-valor.- 

 

Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 

devolver los anexos de la demanda quien la presentó sin necesidad de desglose. 
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NOTIFIQUESE  

 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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Radicación: 110014189-038-2020-01365-00 

 
En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de ALVARADO BERMUDEZ YENNY 

ELVIRA por las siguientes cantidades: 
  

PAGARÉ 52393972 

   

1. Por la suma de $ 1.193.987,88 M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y no 

pagadas contenidas en el pagare, causadas entre marzo a agosto de 2020, 

discriminados de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de exigibilidad  Valor 

1 05/03/2020 $ 127.114,27 

2 05/04/2020 $ 133.263,16 

3 05/05/2020 $ 133.287,82 

4 05/06/2020 $ 133.313,88 

5 05/07/2020 $ 133.341,34 

6 05/08/2020 $ 133.370,15 

7 05/09/2020 $ 133.400,34 

8 05/10/2020 $ 133.431,96 

9 05/11/2020 $ 133.464,95 

TOTAL    $ 1.193.987,88 
  

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, desde su fecha de 

exigibilidad, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera. 
  

3. Por la suma de $ 677.163,57 M/Cte., correspondiente  a intereses corrientes 

contenidos en el pagaré, causados entre marzo a agosto de 2020, discriminados de 

la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de exigibilidad  Valor 

1 05/03/2020 $ 77.390,53 

2 05/04/2020 $ 76.872,63 

3 05/05/2020 $ 76.329,72 

4 05/06/2020 $ 75.786,69 

5 05/07/2020 $ 75.243,53 

6 05/08/2020 $ 74.700,29 
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7 05/09/2020 $ 74.156,93 

8 05/10/2020 $ 73.613,44 

9 05/11/2020 $ 73.069,81 

TOTAL    $ 677.163,57 

 

4.Por la suma de $ 188.518,18 M/Cte., correspondiente seguros exigibles 

mensualmente,  contenidos en el pagaré, causadas entre marzo a agosto de 2020, 

discriminados de la siguiente manera: 
  

N° de cuota Fecha de exigibilidad  Valor 

1 05/03/2020 $18.565,60 

2 05/04/2020 $18.671,76 

3 05/05/2020 $18.632,10 

4 05/06/2020 $15.831,02 

5 05/07/2020 $19.886,62 

6 05/08/2020 $19.873,20 

7 05/09/2020 $19.832,45 

8 05/10/2020 $19.832,45 

9 05/11/2020 $26.666,30 

TOTAL    $ 188.518,18 

 

 

4.Por la suma de $ 17.801.635,77 M/Cte, por concepto de capital acelerado. 
  

5. Por los intereses de mora sobre el capital acelerado causado desde la 

presentación de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el 

pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20448761 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido.                          
  

NOTIFÍQUESE  
 

 CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01368-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1. Allegue nuevamente certificado de deuda expedido por la copropiedad, toda vez 

que el adjuntado al escrito de demanda no es legible en su totalidad.  
  

2. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada FERNANDO EMIRO RAMIREZ NAVIA de no conocerse el canal digital 
de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, 
de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
 
3. Excluya la petición elevada en el escrito de ”medidas cautelares”, toda vez que la 
investigación de bienes  del demandado, es carga procesal únicamente del 
demandante.  
  
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 
 
  
 NOTIFIQUESE  
  
 
                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01369-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
1. Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 90 
ibídem. 
 
2.  Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada COMPAÑÍAMUNDIAL DE SEGUROS S.A. de no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus 
anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° 
inciso 4°.-  
  
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 
  

  
NOTIFÍQUESE 

 
  
 
                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Código de verificación: 
23270ac27c4e6552a55c38ad747d759915f0cf01093fad

aaaddd9e35d53e6b52 

Documento generado en 01/12/2020 12:01:45 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

32 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01373-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
 1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada GONZALO BETANCURT MUÑOZ Y ILBAR ANTONIO SOTELO 
RODRIGUEZ de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 
acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 
establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 
  
  
NOTIFÍQUESE 

 
                                         CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 01/12/2020 12:01:32 p.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01375-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
  
 1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada SOCIEDAD EVENTOS Y ALIMENTOS GOURMET S.A.S. de no 
conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico 
de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 
de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
  
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020. 
  

  
NOTIFÍQUESE  
 

                                         CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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e90a90fbd091333d3a1 
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URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01384-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo 
siguiente: 
                                                                                       
1. Indique la fecha en que el demandado debía cumplir con el pago de la obligación  
(fecha de exigibilidad).       
  
2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 
para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 
artículo 8 Decreto 806 de 2020.   
     
3. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada ABDUL GOFFAR MONDOL SARMIENTO. de no conocerse el canal 
digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus 
anexos, de conformidad con lo establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° 
inciso 4°.-  
  
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 
como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 
Decreto 806 de 2020.       
  
  

NOTIFIQUESE 

 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01385-00 

 
1. Adicionar al acápite de los hechos de la demanda, la cadena de endosos 

realizados al título valor.           
  

2. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de VIVE 

CREDITOS KUSIDA S.A.S  , a fin de acreditar la calidad con la que actúa la persona 

que fue encargada de realizar el endoso en propiedad a FIDEICOMISO 

COMPRAVENTAS ALPHA  
  

3. Allegar el certificado de existencia y representación legal actualizado de 

FIDEICOMISO COMPRAVENTAS ALPHA a fin de acreditar la calidad con la que 

actúa la persona que fue encargada de realizar el endoso en propiedad  a ALPHA 

CAPITAL S.A.S  
  

4. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y utilizado 

para notificar a la demandada y allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020.           
  
  

NOTIFIQUESE  

 

 
                                     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día dos (02) de diciembre de 2020 
Por anotación en estado Nº 078 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 038 PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 
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